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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña María del Carmen Fornell Fernández, Magistrada 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de El Puerto de Santa María (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
421/2005 se sigue a instancia de don Antonio José Gonzá-
lez Gómez expediente para la declaración de fallecimiento 
de don Rafael Felipe González Gómez, natural de Puerto 
de Santa María, vecino de Puerto Santa María, nacido
el 3 de noviembre de 1954, años de edad, quien se ausen-
tó de su último domicilio en y no teniéndose de él noti-
cias desde 16 de julio 1977, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

El Puerto de Santa María, 14 de julio de 2005.–El/la 
Magistrada titular.–El/la Secretario.–56.510.

1.ª 10-11-2005 

 JAÉN

Edicto

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 y de lo Mercantil de Jaén, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 88/2005, 
por auto de fecha 20 de octubre de 2005 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Fedeoliva Jaén,  S.C.A. de 
Segundo Grado, con domicilio en calle Bernabé Soriano 
número 6, Piso 1º de Jaén.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Diario Jaén y Diario Marca.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Jaén, 20 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial. –56.509.

 LUGO

Edicto

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 3, Mercantil de la 
Provincia de Lugo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 602/2005, 
por auto de 27 de octubre se ha declarado en concurso 

necesario al deudor Contratas Torres y Renfe-Sarria, So-
ciedad Limitada, con domicilio en calle Balmao-Betone, 
nave 8 Lugo y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Sarria.

Segundo.–Que el deudor ha sido suspendido en el 
ejercicio de las facultades de administración y disposi-
ción de su patrimonio, siendo sustituido por la adminis-
tración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico de Lugo, El Progreso.

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Lugo, 27 de octubre de 2005.–El Secretario Judicial, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.–56.497. 

 MADRID

Edicto

Doña María del Carmen Pérez Elena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
21/1999 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a 
instancia del Banco Santander, S. A., contra Eduardo 
Berrio Jiménez, María Carmen Jiménez Castellanos, en 
el que por  resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día  diecinueve de diciembre a las nueve 
y treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.–Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.–Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en la Entidad Banco Español de Crédi-
to, S. A. Oficina número 1845, número 2449, una cantidad 
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.–Únicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.–En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente.

Quinto.–Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y se enten-
derá que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas.

Sexto.–Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de una 

segunda, el día veinticuatro de enero de dos mil seis, a las 
nueve y treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por ciento 
del señalado para la primera subasta, siendo de aplica-
ción las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día veintisiete de febrero, a 
las nueve y treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor: Piso 2.º ex-
terior derecha de la calle Zabaleta, 44 de Madrid, inscrita 
al tomo 2516, folio 66, finca registral número 73865-N. 
Tipo de la subasta: 217.728 euros.

Madrid, 3 de octubre de 2005.–El/la Magistrado-Juez, 
el/la Secretario.–56.508. 

 MADRID

Edicto

Doña Sagrario Díaz Cuevas, Secretario Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 823/04 se tramita juicio universal de quiebra del 
comerciante «Cono Catalán de Sistemas, S.L., en liqui-
dación» domiciliado en esta ciudad en la Glorieta de Bil-
bao, número 1, piso 6º izquierda, habiéndose acordado en 
el día de hoy publicar el presente a fin de que tenga publi-
cidad la referida solicitud, que ha quedado inhabilitado 
el quebrado para la administración de sus bienes, con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efec-
tos al mismo, sino al Depositario nombrado don Alberto 
Swiectenenbaum, con domicilio en la calle José Abascal, 
número 52, piso 6.º derecha de Madrid, bajo pena de no 
descargar su obligación, así como también prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias del quebrado 
que las pongan de manifiesto ante el Comisario doña 
Carmen Izquierdo Pérez, con domicilio en la calle José 
Abascal, número 52, piso 2.º letra D de Madrid, bajo los 
oportunos apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente 
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solici-
tante, salvo los legalmente excluidos, la retención de la 
correspondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio 
de tercero a la fecha del día que resulte de haber cesado el 
quebrado en el pago corriente de sus obligaciones.

Y para que sirva de general conocimiento, libro el 
presente en Madrid, 23 de septiembre de 2005.–La Se-
cretario Judicial, doña Sagrario Díaz Cuevas.–56.500. 

 MONTILLA

Edicto

Doña María Dolores Márquez López, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia n.º 2 de los de Montilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.° 341/
2003 se sigue a instancia de doña Antonia Rosa Zafra 
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expediente para la declaración de fallecimiento de don 
Pedro Rosa Moreno, natural de Doña Mencía (Córdoba), 
vecino de dicha localidad al tiempo de su desaparición, 
quien se ausentó de su último domicilio en el año 1935, 
no teniéndose de él noticias desde entonces, ignorándose 
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Montilla, a veintisiete de septiembre de dos 
mil cinco.–El/la Magistrado-Juez.–El/la Secretario Judi-
cial.–56.060. 1.ª 10-11-2005  

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Edicto

Don Virginio Sánchez Barberán, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de Concurso de Acreedores número 
000114/2005-D habiéndose dictado con fecha dieciséis 
de septiembre de dos mil cinco por el Ilustrísimo Señor 
Magistrado-Juez auto de declaración de concurso de 
acreedores de U.T.P. España Decoración, S. A., cuya 
parte dispositiva establece literalmente lo siguiente parte 
dispositiva:

Primero.–Se declara el estado de concurso necesa-
rio ordinario de la mercantil U.T.P. España Decora-
ción, S. A., en liquidación, con domicilio en Onil (Ali-
cante), Polígono Industrial APD-07 parcela 3-4, CIF 
número A-53320404, inscrita en el Registro Mercantil 
de esta Provincia. 

Segundo.–Se nombra administradores concursales al 
acreedor Banco Español de Crédito, S. A., con domicilio 
social en Madrid, Gran Vía Hortaleza, 3; a la letrado 
doña Felicidad Alcaraz Bernal con domicilio en calle 
General O’Donnell, 5-4º D, 03003 Alicante; y al econo-
mista don Mateo Hernández Hernández, con domicilio 
en calle Doctor Esteban Barbado 11 de Villena 03400, a 
quien se notificará por conducto urgente dicha designa-
ción a fin de que sin dilación comparezca en este Juzgado 
para aceptar y jurar el cargo.

Tercero.–Se decreta la suspensión de las facultades 
de administración de la mercantil, que vendrán asumidas 
por los administradores concursales.

Cuarto.–Procédase a la publicidad de esta declaración 
de concurso, expidiéndose al efecto los oportunos edictos 
que se insertarán en el Tablón de anuncios del Juzgado, 
en el Boletín Oficial del Estado y periódico. Hágase lla-
mamiento a los acreedores de la mercantil, a fin de que 
procedan a comunicar sus créditos en plazo legal, desde 
que se verifique la última de las publicaciones.

Quinto.–Expídase mandamiento al Registro Mercan-
til de la Provincia de Alicante a fin de que se verifique 
la oportuna anotación registral de la pendencia de este 
procedimiento y os acuerdos adoptados, por esta reso-
lución. 

Sexto.–Comuníquese la declaración de concurso a 
los Juzgados de Primera Instancia de Ibi y de lo Social 
de Alicante.

Séptimo.–Fórmense las secciones segunda, tercera y 
cuarta del concurso.

Octavo.–Comuníquese la incoación del proceso al 
Fondo de Garantía Salarial a los efectos del artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores.

 BARCELONA

Doña M.ª Aránzazu Alameda López, Secretaria Judi-
cial del Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
conforme a los artículos 21 y 23 de la Ley Concur-
sal libro el presente edicto para dar publicidad al 
auto de declaración de concurso dictado por este 
Juzgado.

Juzgado: Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
calle Ausias March, número 40, 3.ª planta.

Número de asunto: Concurso necesario número 518/
2005 Sección C2.

Entidad instante del concurso: Construcciones y Ac-
cesorios Turbopaconsa, Sociedad Anónima, y Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Entidad Concursada: Star Quality, Sociedad Anó-
nima, con CIF número A62213335 y domicilio en c/ 
Muntaner, 479-483, 3.º, 6.ª de Barcelona, inscrita en
el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 32.520,
folio 50, hoja número B213993.

Fecha de presentación de la solicitud: 20 de julio
de 2005.

Fecha del auto de declaración: 26 de octubre de 2005.

 MADRID

Edicto

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil n.º 5 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Mercantil
n.º 5 de los de Madrid, se sigue Concurso Voluntario
n.º 10/05, a instancia de la Entidad Heliográficos Indus-
triales, S.A., representada por la Procuradora doña M.ª 
Belén Lombardia del Pozo, bajo la dirección del letrado 
don Eduardo de Pablo Gil, en el que recayó auto de fecha 
25/10/05, en cuya parte dispositiva constan los siguientes 
particulares:

«Se acuerda la apertura de oficio de la fase de liqui-
dación de la entidad Heliográficos Industriales, S.A., con 
domicilio en Madrid, Plaza de los Mostenses, 11-3.º -10, 
con CIF B-28084614.»

«Se declara la disolución de la sociedad, cesando en 
sus funciones los Administradores, que serán sustituidos 
por la Administración concursal, integrada por el Aboga-
do don Adolfo Núñez Astray, con domicilio en la calle 
Capitán Haya, 38-1.º-dcha., de Madrid-28020, al Auditor 
de Cuentas don Francisco Amo Baraybar, con domicilio 
en la Avda. del Brasil, 30, escalera 3-2.º-A, de Madrid-
28020, y el Economista y Auditor de Cuentas don Jorge 
Bueno Palacio, con domicilio en la calle Eloy Gonzalo, 
n.º 13-2.º-D, de Madrid-28010.»

«Se acuerda la formación de la Sección sexta de cali-
ficación del concurso, concediéndose el término de diez 
días, a contar desde la última publicación que se efectúe 
de esta resolución, para que cualquier acreedor o persona 
que acredite interés legítimo pueda personarse en la Sec-
ción alegando por escrito cuanto considere relevante para 
la calificación del concurso como culpable.»

«Se deja sin efecto la convocatoria de la Junta de acree-
dores señalada para el día 16 de diciembre de 2005.»

Y para su inserción en el B.O.E., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 144 de la Ley Concursal, expido 
el presente en Madrid, a veinticinco de octubre de dos 
mil cinco.»

Madrid, 25 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–56.501. 

Noveno.–Requiérase al deudor para que en plazo de 
diez días presente los documentos a que se refiere el 
artículo 6 LC, en particular memoria de su historia eco-
nómica y jurídica, inventario de sus bienes y derechos y 
de relación de acreedores, y en su caso, los demás que 
cita dicho precepto, con el apercibimiento que en caso 
de incumplimiento se dará la presunción iuris tantum de 
culpa a los efectos de calificación. (Artículo 164 LC en 
relación con el artículo 42 y 45 de la misma Ley)

Décimo.–Apórtese por el deudor relación de bienes o 
derechos inscritos en registros públicos (fincas, vehícu-
los... ) con los datos identificativos y necesarios para su 
anotación Registral, con el apercibimiento anterior.

Al segundo otrosi digo: Con carácter previo a acordar 
la previa audiencia del Ministerio Fiscal prevista en la 
LO 8/2003, estese al transcurso del plazo conferido al 
legal representante de la concursada para presentar la 
documentación correspondiente; y verificado, infórmese 
por la administración concursal sobre si considera nece-
sario e idónea la medida cautelar interesada.

Notifíquese la presente resolución al concursado, y de-
más partes personadas, expidiéndose asimismo los perti-
nentes edictos para general publicidad en los términos de 
los artículos 23 y 24 LC, que se entregarán al Procurador 
solicitante para que cuide de su diligenciamiento.

Modo de Impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de apelación, sin efectos suspensivos, 
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial, que deberá pre-
pararse en el plazo de cinco días. Tratándose de impugnar 
alguno de los acuerdos complementarios a la declaración 
de concurso, cabe interponer recurso de reposición en el 
plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el 
Ilustrísimo Señor don Rafael Fuentes Devesa Magistrado 
Juez de este Juzgado. Doy fe. Firma del Magistrado-
Juez, firma del Secretario

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones a que se refiere el artículo 
23 LC puedan comunicar sus créditos en los términos del 
artículo 85.

Alicante, 28 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial 

Administradores concursales: Don Melchor Viloca 
Novellas, con domicilio en c/ Brasil, 29 de Barcelona, 
Economista doña Olga Corner Beltrán, con domicilio  
en Avda. Diagonal, 682 de Barcelona, Abogado. Y la 
Abogacía del estado en representación de la Hacienda 
Pública, como Administrador acreedor.

Facultades de la concursada: Suspendidas. Se adop-
taron medidas cautelares de embargo preventivo de don 
Fernando de Pedro Giménez, doña Nuria Gibergas Pous 
y don Joan Llagostera Beseria.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo de 
un mes desde la publicación de los edictos para comuni-
car los créditos a la administración concursal la existen-
cia de su crédito a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación 
conforme establece el artículo 85 de la Ley Concursal. 
La comunicación a los acreedores no personados se hará 
por la administración concursal. Los autos, informes y 
documentación trascendental del concurso quedan en 
la Secretaría del Juzgado para su examen por los inte-
resados.

Barcelona, 27 de octubre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–56.465. 


